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Confederación Sindical de Trabajadores/as de las Américas

X REUNION ORDINARIA

COMITÉ DE MUJERES – CSA
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Comité de Mujeres Trabajadoras de las Américas- CMTA 

Memoria
El Comité de Mujeres Trabajadoras de las Américas CMTA/CSA realizó su X Reunión Ordinaria en la Ciudad de Antigua, Guatemala los días 3 y 4 de septiembre, 2016.

Esta reunión contó con el quorum correspondiente, a saber:  

	No.


	NOMBRE
	ORGANIZACIÓN

	1
	Noemí Menéndez
	CGT – RA  Argentina 

	2
	Santa Regina Pessoti Zagretti
	UGT – Brasil 

	3
	Juneia Martins Batista
	CUT – Brasil

	4
	Rosalba Gómez 
	CUT – Colombia

	5
	Ana Soto 
	ASI – Venezuela 

	6
	Angela Rifo
	CUT - Chile

	7
	Eulogia Familia
	CNUS – Rep. Dom

	8
	Paulina Luza
	CUT – Perú   

	9
	Nora Iris López
	CUTH – Honduras  

	10
	Claudia Espinoza
	CST – Nicaragua 

	11
	Eugenia Paz
	CONUSI – Panamá  

	12
	Kattia López
	CMTC - Costa rica   

	13
	Alejandra Angriman
	CTA A – Argentina 

	14
	Graciela Congo
	CUT – A Paraguay

	15
	Francisca Jiménez
	CASC – Rep. Dom.

	16
	Gertrudis Santana 
	CNTD – Rep. Dom. 

	17
	Marieke Koning
	CSI 

	18
	María José Chamorro
	OIT

	19
	Vilma Eugenia Matzuy Lima
	CUSG – Guatemala 

	20
	Yoisy Isabel Vasquez Franco
	Globales Guatemala 

	21
	Reyna Valladares Rodas
	CGTG – Guatemala 

	22
	Maria Jose Monzon Rojas
	UNSITRAGUA 

	23
	Amanda Villatoro
	CSA 


AUSENCIAS

Justificaron su ausencia las siguientes organizaciones: CTC - Colombia, UNT México, CLC  Canadá, AFL – CIO, BWU – Barbados y participaron como titulares la CASC – Rep. Dom., CUT – Perú y CNTD – Rep. Dom.  

AGENDA 

I.
Apertura de la reunión

II.
Comprobación de quórum y aprobación de la agenda. 

III.
Lectura y aprobación de memoria anterior

IV.
III Congreso de la CSA “Más democracia, más derechos por más y mejores empleos”.  Resoluciones  y Plan Estratégico 2016 – 2020 

V.
Agenda CSI

a)
Proceso para la adopción de una norma internacional: Alto a la violencia en los lugares de trabajo

b)
III Conferencia Mundial de mujeres

c)
Campañas y principales acciones 

VI.
04 de noviembre: Jornada Continental por la Democracia y contra el neoliberalismo 

VII.
I Conferencia de Mujeres CSA: Democracia, Autonomía de las Mujeres e Igualdad de Género 

a)
Economía del Cuidado

b)
Brecha Salarial de Género

c)
Derechos Sexuales y Reproductivos

VIII.
Plan de Trabajo CMTA  2012 – 2016 

IX.
Elaboración de Plan de Trabajo - Estrategias de empoderamiento de las mujeres trabajadoras en las Américas – 2016 -2020 

X.
Puntos varios

ACUERDOS 

En esta X Reunión Ordinaria del CMTA surgieron los siguientes acuerdos.

1. Elaboración de un comunicado en el cual se hace llegar el apoyo del CMTA al pueblo brasileño y expresa su solidaridad a la Presidenta Dilma Rousseff y a las fuerzas progresistas de ese país, particularmente a las trabajadoras y trabajadores en su lucha por defensa de la Democracia

2. Elaboración de resolución sobre el acuerdo de Paz en Colombia, en el cual se apoya especialmente a las mujeres trabajadoras y las alienta a apoyar el SI en el plebiscito su apoyo incondicional en la búsqueda de paz con justicia social que incluya políticas públicas de igualdad y equidad

3. Se acordó realizar una jornada de movilización Regional con todas las organizaciones afiliadas a la CSA, demando la erradicación de todo tipo de violencia que son víctimas las mujeres.  Ante esto, se estima como primera opción la fecha del 03 de junio. 

4. Sugerir a la CSA el elaborar una comunicación dirigida a la oficina Regional OIT y a su oficina nacional en Argentina referente a la situación que presentan las organizaciones sindicales de Argentina por su no participación en las comisiones tripartitas.

5. Coordinar junto con la CSI la realización de la III Conferencia Mundial de Mujeres, la cual se estará realizando en San José, Costa Rica en el 2017.

6. Las suplencias de la presidencia y vice-presidencia del CMTA en el Consejo Ejecutivo de la CSA, se designaron las siguientes organizaciones y periodos:  

Presidencia

	AÑOS
	Primera Suplencia
	Segunda Suplencia

	2017 – 2018
	CUT – Brasil
	CTA – A

	2019 – 20 20
	CUT – A Paraguay
	CGT – RA


Vice – Presidencia 

	AÑOS
	Primera Suplencia
	Segunda Suplencia

	2017 – 2018
	CUT – Colombia 
	CUTH – Honduras

	2019 – 20 20
	ASI – Venezuela 
	


Plan de Trabajo CMTA 2016 – 2020 

La igualdad y equidad de género se constituyen en eje transversal de todas las políticas de la CSA. La perspectiva de género y la participación de la mujer en las organizaciones del movimiento de trabajadores/as constituyen objetivos centrales de la política organizativa

Ante esto, las organizaciones a nivel nacional vienen haciendo esfuerzos para movilizar a mujeres trabajadoras y han realizado varias estrategias para organizarlas e incorporarlas en sus estructuras de dirección.

Con la finalidad de seguir avanzando en la lucha de las mujeres trabajadoras por la equidad y la igualdad de género el CMTA estableció su plan de trabajo a partir de los cuatro ejes estratégicos aprobados por el III Congreso para el periodo 2016 – 2020.

· Desarrollo Sustentable

· Trabajo decente y libertad sindical, 

· Autoreforma y Organización Sindical,

· Paz, Democracia y Derechos Humanos,

I EJE – DESARROLLO SUSTENTABLE

Objetivo

Analizar la situación y condición de las mujeres en todos los temas de desarrollo sustentable para incluir propuestas específicas relacionadas a sus intereses.

Resultado Esperado

La CSA y sus afiliadas han fortalecido el enfoque de género, la participación activa y efectiva de las mujeres trabajadoras de las Américas en los espacios de definición  - promoción de la agenda del desarrollo sustentable.  

Estrategias 

· Mayor participación y empoderamiento del CMTA y de las mujeres trabajadoras en todos los espacios que se establezcan para promover la agenda del desarrollo sustentable

· Velar por el cumplimiento de Convenios de la OIT e instrumentos internacionales como la CEDAW, la Convención de Belém do Pará, entre otros. Colocándolos como referentes que contribuyan al diseño de acciones de incidencia para la efectiva conquista de la autonomía, igualdad y equidad de género en la sociedad y en el mundo del trabajo.

Líneas de Acción 

1. Difusión y apropiación de la PLADA con enfoque de Género en las Organizaciones de Base. 

2. Acciones de Incidencias de la agenda sindical con perspectiva de género ante  Organismos Internacionales y multilaterales como ONU/ Mujeres, OEA, CEPAL, OIT,FMI, BID 

3. Visibilizar, Empoderar y capacitar las mujeres trabajadoras para la Jornada Continental por la Democracia y Contra el Neoliberalismo, hacer énfasis del impacto que sufren las mujeres en las crisis políticas y procesos migratorios 

4. Conocer y Vigilar por el cumplimiento de los 17  Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), priorizando los objetivos N.5 sobre Género y N.8 sobre Trabajo Decente

5. Participación y seguimiento de todas las reuniones que realiza la CEDAW cada año, en coordinación con el departamento de Igualdad de la CSI.

6. Vigilar e incidir en los exámenes sobre los avances hacia la plataforma  Bejín +25

II EJE – TRABAJO DECENTE Y LIBERTAD SINDICAL

Objetivo 

Defender y ejercer la libertad sindical, la negociación colectiva y la seguridad social con perspectiva de género, permitiendo la incorporación de más mujeres a las organizaciones y  los espacios de decisión, condición importante para la vigencia del trabajo decente

Resultado Esperado

La CSA y sus afiliadas han fortalecido la agenda del trabajo decente y la libertad sindical como temas prioritarios para las mujeres trabajadoras de las Américas y ha garantizado la participación efectiva y equitativa de las mujeres en los espacios que se generen para la promoción de esta agenda, incluyendo los procesos de negociación colectiva.

Estrategias 

· La negociación colectiva impulsada como una herramienta para lograr la igualdad de género, teniendo en cuenta temas específicos que deban ser incluidos  y promover e implementar los enfoques de género en las Negociaciones Colectivas como en las políticas públicas.

· Contar con Comisiones Tripartitas de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en toda la Región, como mecanismo consultivo y promotor del diálogo social, del trabajo decente, conciliación de la vida laboral y familiar y la protección a la maternidad, entre otros.

· Mejorar el conocimiento, el posicionamiento y las capacidades de las mujeres en materia de brecha salarial por género. Incorporación de propuestas a la Negociación Colectiva;

· En materia de protección social, promover la protección de la maternidad, de las tareas de cuidado, ampliando el piso de protección social desde el modelo contributivo en la búsqueda de reducir las diferentes brechas de género.

·  Encuestas nacionales acerca del uso del tiempo, así como la construcción de indicadores no androcéntricos como mecanismos para visibilizar el trabajo doméstico y de cuidados, de esta forma establecer propuestas de políticas que contribuyan a la reorganización de la reproducción, de manera que involucre el Estado y la sociedad en general. 

Líneas de Acción 

1. Fortalecer la campaña por la igualdad de remuneración entre mujeres y hombres, por un trabajo de igual valor 

2. Desarrollar y promover un Manual sobre Brecha salarial a fin de mejorar y facilitar a las mujeres trabajadoras de la región nuevas estrategias y líneas de acción directas a fin de acotar las asimetrías de la región

3. Continuar con la Campaña por la ratificación e implementación del Convenio 189

4. Fortalecer en las instancias tripartitas y de diálogo social con enfoque de género.

5. Formación en temas específicos como  Dialogo Social y Comisiones Tripartita

6. Realizar una investigación para determinar el avance o etapa en la que se encuentra los siguientes convenios 189, 100 y 111, 183, 156, 102 y recomendación 204  en cada uno de los países

7. Incidir y sensibilizar por medio de una campaña a Nivel Regional sobre la economía del cuidado a fin que las centrales, federaciones, sindicatos y sociedad civil asuma el compromiso de la economía del cuidado como derecho humano y de justicia social

8. Incidir a nivel nacional para la generación de políticas públicas sobre economía del cuidado

9. Promover e implementar los enfoques de género en cada uno de los convenios colectivos  

III EJE –ORGANIZACIÓN SINDICAL Y AUTOREFORMA

Objetivo

Fortalecer la representatividad  y el empoderamiento   de las mujeres en las organizaciones sindicales
Resultado Esperado

La CSA y sus afiliadas han reforzado el poder del movimiento sindical a través de la implementación de políticas de igualdad y equidad de género, en el marco de los procesos de autoreforma sindical, liderazgo - empoderamiento de las mujeres en el diseño de estrategias y acciones para avanzar hacia la paridad

Estrategias 

· Liderazgo y empoderamiento de las mujeres en los sindicatos y verificar este proceso en forma permanente por medio de la aplicación de las APGs,  para continuar avanzando en la integración de la perspectiva de género en las políticas sindicales, estrategias, acciones y en todas las estructuras.

· Representación de mujeres en los puestos de dirección en las centrales sindicales y en los sindicatos para reforzar el PODER del movimiento sindical,  con un porcentaje no menor al 40% con perspectivas de alcanzar la paridad.

· Sensibilización y formación en los temas prioritarios congresales y en el diseño de estrategias, continuando con políticas de acciones positivas para las mujeres en todos los niveles, ámbitos y estructuras sindicales, hasta alcanzar la paridad  

· Mayor conocimiento y apropiación sobre normas y mecanismos de la OIT, legislación nacional, procedimientos judiciales y condiciones de trabajo de las mujeres, con perspectiva de género.

Líneas de acción

1. Desarrollar y fortalecer las alianzas estratégicas y acciones de coordinación con las Federaciones Sindicales Internacionales y las redes de Mujeres a nivel nacional, regional e internacional (CSI).

2. Continuar y fortalecer la   campaña “Cuenta con nosotras” para el incremento de afiliación tomando como piso el 5% de nuevas afiliadas, especialmente de mujeres jóvenes, los pueblos indígenas y/o tribales, migrantes. 

3. Promover, reformar y/o diseñar políticas sindicales que establezcan como cuota mínima un 40% de base en los cargos sindicales, modernizando y modificando de los estatutos vigentes.

4. Continuar con la implementación de las Auditorias Participativas de Género.

5. Promover y establecer en las asambleas/congresos de los sindicatos el plazo en el que se alcance la paridad de los cargos directivos.

6. Formación y capación sobre normas y mecanismos de la OIT. 

IV EJE- PAZ, DEMOCRACIA, DERECHOS HUMANOS

Objetivo 

Impulsar el cumplimiento del marco normativo internacional y la implementación de políticas públicas, que conlleven a establecer la paz, la democracia y los derechos humanos de las mujeres, especialmente los laborales y sindicales que se orienten al logro de la justicia social con perspectiva de género

Resultado Esperado

La CSA y sus afiliadas han incorporado en la agenda de la paz, la democracia y los derechos humanos; los derechos e intereses prioritarios de las mujeres trabajadoras de las Américas, destacando el respeto y defensa de la autonomía física y económica de las mujeres, así como ha garantizado la participación efectiva y equitativa de las mujeres en estos espacios.

Estrategias 

· Exigir desde los sindicatos que los Estados promuevan políticas para prevenir, sancionar y erradicar todo tipo de violencia contra las mujeres;

· Apoyar la propuesta relativa a la adopción de una nueva Norma Internacional en el marco de la OIT, un Convenio relativo a la violencia de género en el lugar de trabajo.

· Establecer en las agendas sindicales la lucha contra la criminalización del aborto, así como, que los  Estados garanticen el acceso de las mujeres a métodos anticonceptivos adecuados a la salud y al derecho de las mujeres a una sexualidad libre y sin violencia

Líneas de Acción 

1. Crear un observatorio de violencia de género y realizar un mapeo para conocer si existen políticas públicas de los derechos sexuales y reproductivos y si se cumplen

2. Continuar con  el desarrollo de campañas continentales para la erradicación de la violencia contra las mujeres

3. Impulsar y fortalecer la Campaña Regional sobre Derechos Sexuales y Reproductivos (DDSSRR)

4. Reforzar las acciones a nivel nacional para instar a los Estados la adopción de una nueva norma de la OIT: Alto a la violencia de hombres y mujeres en el lugar de trabajo.

5. Definir una fecha como día de acción regional, evidenciando la violencia que viven las mujeres trabajadoras

Campaña Mundial de la CSI  “CUENTA CON NOSOTRAS”
Plan de Trabajo Regional CSA – CSI 

Se acordó el plan de trabajo para la Campaña Mundial “Cuenta con Nosotras” de acuerdo a los objetivos planteados donde se propone que al menos el 80% de los miembros del Consejo General de la CSI tengan como mínimo el 30% de mujeres en sus estructuras de toma de decisiones y el incremento del 5% en el número de mujeres afiliadas en cada una de las centrales sindicales suscritas a la campaña ¡Cuente con nosotras!, todo esto para el 4º Congreso en 2018, donde 31 organizaciones afiliadas a la CSA se han adherido. 

Cómo lograr  30% o más de representación en los puestos de liderazgo antes del 2018?

· Impulsar cambios en los estatutos y reglamentos de los sindicatos y centrales ara que establezcan como mínimo el 30% de participación de las mujeres en los puestos de decisión 

· Crear y/o fortalecer una comisión de mujeres al interior de las organizaciones

· Implementación de las auditorías de género en las organizaciones nacionales que concluyan con un plan de acción de propuestas claras para el incremento de la participación de las mujeres en los diferentes espacios de decisión.  

· Formación sindical para sensibilizar sobre la importancia de la participación de las mujeres en los puestos de decisión 

· Creación y/o fortalecimiento de comisiones de mujeres intersindicales a nivel nacional

· Reuniones estratégicas de los colectivos de mujeres

· Incidir en la elaboración de políticas públicas sobre la paridad en los diferentes ámbitos, incluyendo las organizaciones sindicales. 

Quiénes son sus aliados o aliadas potenciales para conseguir este objetivo? Cómo va a conseguir que se incorporen para alcanzar este objetivo?

· Movimiento feminista 

· Alianzas con las secretarias de juventud, formación, organización, otras.

· Sensibilizar y realizar acciones estratégicas de lobby a lo interno de las organizaciones sindicales para la modificación de estatutos.

· Apoyos de las universidades y mujeres de partidos políticos

· Formar foros nacionales de mujeres de las centrales sindicales y sindicatos bases.

Indique las etapas para conseguir ese objetivo 

· Coordinación intersindical 

· Hacer alianza con movimientos e instituciones afines a la campaña

· Realización de talleres nacionales sobre la auditoría participativa de género

Recomendaciones a Nivel Regional

· Socializar todos los avances que han tenido las diferentes organizaciones y las estrategias implementadas (Enero – Junio 2017) 

· Elaborar un mapeo sobre la situación / representación  de las mujeres en las afiliadas de la CSA (Enero – Abril 2017)

· Trabajar el dato exacto por organización de cuántos somos por género. (Mayo 2017)

· Que se elabore una directriz desde la conducción política de la CSA sobre la participación y empoderamiento de las mujeres en los puestos de decisión.  (Junio 2017) 

Negociación colectiva. Los temas que se deben de trabajar e incidir en las negociaciones colectivas

Brecha Salarial de Género: Elaborar y presentar quejas ante la OIT en base al C100 sobre igualdad de remuneración, la igualdad de oportunidades tienen que estar establecidas en la ley como en los planes de  igualdad de género.

Acción: Formación y Capacitación sobre la elaboración de quejas ante la OIT y sensibilización a lo interno de las organizaciones como uno de los temas prioritarios en las agendas sindicales. 

Protección a la Maternidad convenio 183 y el Cuido

· Incidir para que se incluyan las cláusulas específicas sobre  maternidad, ya que no se respeta los permisos y las licencias maternales. 

· Aumentar el tiempo de  la licencia pre y pro parental. (incorporen el punto sobre cuidado posterior al parto, dándoles una licencia a los padres)

· Lactarios en las empresas o espacios adecuados.

· Cumplimiento de la legislación nacional e internacional relacionada con la protección de la maternidad de todas las trabajadoras 

· Vincular a las municipalidades en las alianzas para que se comprometa con el sector informal. Ejemplo Centros de cuidados para la niñez y los adultos mayores. 

· La necesidad de desarrollar formación y capacitación específica para enfrentar los temas de la negociación colectiva.

Organización. La organización de mujeres y mujeres jóvenes debe de estar enfocada en los siguientes sectores.  

· la Economía Informal 

· Trabajadoras del Hogar

· Trabajadoras Agrícolas

2017
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